
Aspectos básicos de 
la relación laboral



Concepto de 
relación 
laboral

Los elementos que definen la relación 
laboral entre empleador y empleado 
son:
� Voluntariedad: prestación 

voluntaria de los servicios
� Remuneración: obtención de un 

salario a cambio de la prestación 
de los servicios.

� Dependencia: el trabajador presta 
sus servicios de dependiendo del 
empresario, quien organiza su 
trabajo.

� Ajenidad: el empresario es quien 
aporta el negocio, centro de 
trabajo y/o medios de producción.



Falsos autónomos

Se trata de la situación en la que una persona 
presta sus servicios en las condiciones de la 
diapositiva anterior, pero con un contrato de 
servicios (autónomo) en vez de un contrato de 
trabajo.

Implica una situación precaria para 
el trabajador que supone:

• Que deba pagar las cuotas a la 
Seguridad Social

• Que deba realizar sus propias 
liquidaciones del IVA e IRPF

• Que no tenga derecho a 
prestación por desempleo

• Que no tenga derecho a 
indemnización por despido

• Que no tenga derecho a 
vacaciones

• En general, que se encuentre 
indefenso frente al empresario.



Inicio de la relación 
laboral

1. Revisión del contrato: 
• Número de la Seguridad Social

• Distintivo del Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social

• Datos de la empresa

• Datos personales

• Cláusulas de categoría, 
jornada y duración del 
contrato

• Vacaciones

• Convenio colectivo aplicable

• Salario



Inicio de la relación laboral

2. Firma del contrato de trabajo 3. Pedir copia del contrato de trabajo



Inicio de la relación 
laboral

Alta en la Tesorería General de la Seguridad 
Social:
� ¿Cómo se obtiene el Número de Afiliación 

a la Seguridad Social?

� ¿Cómo me puedo asegurar de que la 
empresa me ha dado de alta?



Salario

Concepto: retribución que el trabajador obtiene a cambio de la 
prestación de sus servicios. Debe ser dineraria y hasta un 30% 
puede ser en especie.

� ¿Con qué periodicidad se paga? Siempre con carácter 
mensual

� Pagas extraordinarias: 14/15 pagas o prorrateo



Salario
Salario Base

Otros conceptos retributivos 
(antigüedad, peligrosidad, 
nocturnidad, etc.).

Parte proporcional pagas 
extraordinarias (solo cuando están 
prorrateadas)

Estructura del salario:



Salario (nómina)

� Periodo (mes)

� Conceptos: devengos y deducciones

� Remuneración total (bruto)

� Base Seguridad Social

� Base I.R.P.F.

� Total a deducir 

� Líquido a percibir (neto)

Pago del salario: 
Se abona con periodicidad mensual, 
poniendo a disposición del trabajador 
la correspondiente nómina.



Salario 
(nómina)

� ¿Cómo me aseguro de que me están 
pagando bien el salario? à Convenio 
Colectivo y contrato

� La importancia de revisar el tipo de IRPF



Extinción del contrato 
de trabajo

Principales motivos de 
extinción del contrato de 
trabajo:

• Finalización del contrato 
temporal por expiración del 
tiempo convenido o realización 
de la obra o servicio objeto del 
contrato.

• Por baja voluntaria del 
trabajador

• Despido: causas objetivas o 
disciplinario



Extinción del contrato de trabajo (baja voluntaria del 
trabajador)

�Comunicación a la empresa
de la baja voluntaria

�Preaviso
�No derecho a prestación por 

desempleo



Extinción del 
contrato de trabajo 
(despido)

�Despido disciplinarioà Causas e 
indemnización

�Despido objetivoà Causas e 
indemnización

• En ambos casos debe 
haber una comunicación 
de la empresa que 
justifique adecuadamente 
el despido. Si no es 
improcedente e 
indemnización de 33 días.

• Plazo de 20 días para 
reclamar



Extinción del contrato de trabajo 
(liquidación y finiquito)

¿Qué me tiene que pagar la 
empresa en la liquidación y finiquito?
� Vacaciones no disfrutadas
� Pagas extraordinarias no abonadas

(cuando no hay prorrateo)



Cuentas bancarias

¿Por qué es importante tener una cuenta 
bancaria antes de empezar a trabajar?

¿Cómo se abre una cuenta bancaria?



Gracias
¿Dudas? ¿Preguntas? ¿Comentarios?


